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Xesofución Ministerial



634-2018 MTC/01.03



Lima, 14 de agosto de 2018 VISTO:



El Informe N° 348-2018-MTC/26 de la Dirección General de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones y 1 a Dirección General de Concesiones en Comunicaciones; y, CONSIDERANDO:



Que, los artículos 57 y 58 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC, establecen que el espectro radioeléctrico es un recurso natural de dimensiones limitadas que forma parte del patrimonio de la Nación, cuya administración, asignación de frecuencias y control corresponden al Ministerio de Transportes y Comunicaciones; Que, el artículo 199 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, establece que le corresponde al Ministerio de Transportes y Comunicaciones la administración, atribución, asignación, control y, en general, cuanto concierna al espectro radioeléctrico; asimismo el artículo 200 dispone que toda asignación de frecuencias se realiza en base al respectivo plan de canalización, el cual es aprobado por resolución viceministerial; Que, el artículo 222 del referido Reglamento, establece que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones debe velar por el correcto funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones que utilizan el espectro radioeléctrico y por la utilización racional de dicho recurso; Que, en el marco de las competencias conferidas al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y tomando en cuenta las recomendaciones y tendencias internacionales, se considera necesario aprobar un Reglamento para el Reordenamiento de una Banda de Frecuencias, con el objetivo de procurar un mejor uso del espectro radioeléctrico, permitir el despliegue de nuevas tecnologías de mayor eficiencia espectral, las que proveen diversidad de servicios convergentes y promover la participación de más operadores compitiendo en el mercado de las telecomunicaciones, en beneficio de los usuarios; Que, la Dirección General de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones y la Dirección General de Concesiones en Comunicaciones, mediante Informe conjunto N° 348-2018-MTC/26, recomiendan la publicación del Proyecto de Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para el Reordenamiento de una Banda de Frecuencias, a efectos de recibir las sugerencias y comentarios de la ciudadanía en general; Que, el Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales de carácter general,



aprobado por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, señala en su artículo 14 que las entidades públicas deben disponer la publicación de los proyectos de normas de carácter general que sean de su competencia, en el Diario Oficial "El Peruano", en sus portales electrónicos o mediante cualquier otro medio, debiendo permitir que las personas interesadas formulen comentarios sobre las medidas propuestas; Que, en ese mismo sentido, la Directiva N° 001-2011-MTC/01, aprobada por Resolución Ministerial N° 543-2011-MTC/01, regula la publicación de los proyectos de normas de carácter general en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones; indicando entre otros, que el plazo para la recepción de comentarios u observaciones será como mínimo de treinta (30) días hábiles, salvo disposiciones contrarias específicas; Que, el artículo 19 de los Lineamientos para Desarrollar y Consolidar la Competencia y la Expansión de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones en el Perú, incorporados al Decreto Supremo N° 020-98-MTC, mediante Decreto Supremo N° 0032007-MTC, establece que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones publicará para comentarios por un plazo mínimo de quince (15) días calendario, entre otros, los dispositivos legales referidos a los servicios de telecomunicaciones, los estudios sobre nuevas tendencias y otros que consideren relevantes, siendo aplicable en el presente caso el citado plazo por tratarse de un proyecto normativo relacionado a servicios públicos de telecomunicaciones; Que, en tal sentido, es necesario disponer la publicación del Proyecto de Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para el Reordenamiento de una Banda de ch Frecuencias, a efectos de recibir las sugerencias y comentarios de la ciudadanía en 1 general; 4i8104*' Ij oRT



De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2007-MTC; el artículo 14 del Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter General, aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS; los Lineamientos para Desarrollar y Consolidar la Competencia y la Expansión de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones en el Perú, aprobados por Decreto Supremo N° 003-2007-MTC; y, la Resolución Ministerial N° 5432011-MTC/01; SE RESUELVE: Artículo 1.- Publicación del Proyecto Dispóngase la publicación del Proyecto de Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para el Reordenamiento de una Banda de Frecuencias, así como su Exposición de Motivos, en el Portal Institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, www.mtc.qob.pe, a efectos de recibir las opiniones, comentarios y/o
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sugerencias de la ciudadanía, dentro del plazo de quince (15) días calendario contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano. Artículo 2.- Recepción y sistematización de comentarios Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre el proyecto de Decreto Supremo a que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, deben ser remitidas a la sede principal del Ministerio de Transportes y Comunicaciones con atención a la Dirección General de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones, ubicada en Jirón Zorritos No. 1203 - Cercado de Lima, o vía correo electrónico a la dirección [email protected].



Regístrese, comuníquese y publíquese



ER TRUJILLO MORÍ-



—.



hinistro de Transportes y Comunicaciones



PROYECTO TRANSPORTES Y COMUNICACIONES PROYECTO DE DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL REORDENAMIENTO DE UNA BANDA DE FRECUENCIAS El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de la Dirección General de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones, pone a consideración del público interesado el contenido del Proyecto de Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para el Reordenamiento de una Banda de Frecuencias, a fin que remitan sus opiniones y sugerencias por



escrito a



la



Dirección



General



de



Regulación



y Asuntos



Internacionales de



Comunicaciones, con atención a Gislayne Yocelyn Blanco Romero por escrito a Jr. Zorritos N° 1203-Cercado de Lima, o vía correo electrónico a [email protected], dentro del plazo de quince días calendario, de acuerdo al formato siguiente: Formato para la presentación de comentarios al presente proyecto de norma. Artículo del Proyecto 1 (...) Comentarios a los Anexos



Comentarios (*)
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Decreto Supremo DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL REORDENAMIENTO DE UNA BANDA DE FRECUENCIAS EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: Que, los artículos 57 y 58 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC, establecen que el espectro radioeléctrico es un recurso natural de dimensiones limitadas que forma parte del patrimonio de la Nación; cuya administración, asignación de frecuencias y control corresponden al Ministerio de Transportes y Comunicaciones; Que, el artículo 199 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, establece que le corresponde al Ministerio de Transportes y Comunicaciones la administración, atribución, asignación, control y, en general, cuanto concierna al espectro radioeléctrico; Que, el artículo 222 del mismo cuerpo legal, establece que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones debe velar por el correcto funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones que utilizan el espectro radioeléctrico y por la utilización racional de dicho recurso; Que, en el marco de dichas facultades conferidas al Ministerio de Transportes y Comunicaciones y, con la finalidad de fomentar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, es necesario establecer las condiciones y especificaciones del procedimiento de reordenamiento de una banda de frecuencias, maximizando la explotación de este recurso, lo cual impacta en una mejor y mayor oferta de servicios de telecomunicaciones en beneficio de los ciudadanos; De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC y sus modificatorias, el Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC y sus modificatorias; DECRETA: Artículo 1.- Aprobación Apruébese el Reglamento para el Reordenamiento de una banda de frecuencias que consta de tres (03) Capítulos, dieciocho (18) Artículos, cuatro (04) Disposiciones Complementarias Finales y tres (03) Anexos; que forman parte del presente Decreto Supremo.



Artículo 2.- Refrendo El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Transportes y Comunicaciones.



Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los... días del mes de... del año dos mil dieciocho.
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Decreto Supremo REGLAMENTO PARA EL REORDENAMIENTO DE UNA BANDA DE FRECUENCIAS CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES Artículo 1. Objeto del Reglamento El presente Reglamento tiene por objeto regular el reordenamiento de una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, atribuida originariamente a determinados servicios, para adecuarla a la provisión de redes y servicios de mayor eficiencia espectral y/o de última generación tecnológica, estableciendo los criterios y condiciones aplicables, lo cual puede implicar la modificación de la atribución de la banda, el cambio de la canalización, y la modificación, completa o parcial, de las asignaciones de espectro radioeléctrico otorgadas en dicha banda de frecuencias. Artículo 2. Finalidad del Reglamento El presente Reglamento tiene la finalidad de promover un mayor aprovechamiento y mejor uso del espectro radioeléctrico, recurso natural escaso que pertenece al Estado. Dicho aprovechamiento debe realizarse en beneficio de la población y bajo los principios de eficiencia, competencia, no discriminación e igualdad de acceso. Artículo 3. Ámbito de aplicación 3.1 El presente Reglamento es de aplicación para todas las operadoras de servicios de telecomunicaciones, que cuenten con derechos de uso vigentes en la Banda o que su concesión y/o autorización asociada a dicho derecho de uso se encuentre en trámite de renovación. 3.2 La implementación del Reordenamiento previsto en el presente Reglamento se aplica a las bandas de frecuencias señaladas en el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias, cuyo derecho de uso de las operadoras sobre dicha Banda es obtenido mediante asignación u otro mecanismo. 3.3 En el Reordenamiento, el MTC no considera las porciones de espectro radioeléctrico de las operadoras, respecto de las cuales existen procesos de cancelación del título habilitante al que se relaciona la banda materia del Reordenamiento, ni aquellas porciones de espectro radioeléctrico en proceso de reversión. 3.4 En el caso que existan procesos judiciales en curso relacionados con la Banda de frecuencias sujeta al Reordenamiento, el MTC puede disponer el Reordenamiento de dicha Banda previa evaluación, estableciendo las medidas de



protección que considere necesarias. 3.5 Quedan exceptuadas de este Reglamento, las bandas atribuidas a los servicios de radiodifusión sonora y por televisión, así como los enlaces auxiliares a la radiodifusión. Artículo 4. Abreviaturas y definiciones Las definiciones establecidas en los literales b) y h) son de aplicación exclusiva para el presente Reglamento a) Asignación: Acto administrativo por el que el Estado otorga a una persona natural o jurídica, el derecho de uso sobre una porción del espectro radioeléctrico, dentro de una determinada área geográfica, para la prestación de uno o más servicios de telecomunicaciones, de acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias. b) Banda: Banda de frecuencias sujeta al Reordenamiento. c) Comisión Multisectorial Permanente - PNAF: La Comisión Multisectorial Permanente del Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF), creada mediante Decreto Supremo N° 041-2011-PCM, es la encargada de emitir informes técnicos especializados y recomendaciones para la planificación y gestión del espectro radioeléctrico y las adecuaciones del Plan. Esta Comisión Multisectorial Permanente se encuentra adscrita al MTC. d) DGCC: Dirección General de Concesiones en Comunicaciones e) DGRAIC: Dirección General de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones. f) INEI: Instituto Nacional de Estadística e Informática. g) MTC: Ministerio de Transportes y Comunicaciones. h) Obligaciones Resultantes: Obligaciones que se determinan en el literal C del Anexo I. i) Operadora: Persona natural o jurídica que cuenta con concesión, autorización o registro para la prestación de uno o más servicios de telecomunicaciones. Organismo Supervisor de Inversión Privada en j) OSIPTEL: Telecomunicaciones.
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Oecreto Supremo k) Reordenamiento: Proceso mediante el cual una banda de frecuencias, atribuida originariamente a uno o más servicios de telecomunicaciones y asignada previamente por lo menos a una operadora, se adecúa para la provisión de redes y servicios de mayor eficiencia espectral y/o de última generación tecnológica. Este proceso implica la combinación de medidas administrativas, económicas y técnicas destinadas a modificar —total o parcialmente— la atribución, la canalización y las asignaciones existentes de la banda sujeta al Reordenamiento. I) UIT: Unión Internacional de Telecomunicaciones m) VMC: Viceministerio de Comunicaciones Artículo 5. Criterios aplicables para el Reordenamiento 5.1 Interés público: El Reordenamiento de una Banda busca mejorar los servicios de telecomunicaciones en beneficio de la sociedad. Este beneficio debe ser evaluado bajo los criterios de eficiencia, mejora de calidad y mayores servicios de telecomunicaciones, mejor uso de los recursos asociados como es el espectro radioeléctrico y, en general, como producto de un análisis que evidencie un mayor beneficio para la ciudadanía en general 5.2 Desarrollo tecnológico: El Reordenamiento incentiva la penetración de nuevas tecnologías y servicios que preserven la flexibilidad para la adaptación de los nuevos requerimientos del mercado, de acuerdo a las recomendaciones de la UIT y estándares internacionales de organismos reconocidos internacionalmente. 5.3 Neutralidad tecnológica: El MTC no condiciona o discrimina ninguna tecnología para la prestación de los servicios de telecomunicaciones. 5.4 Promoción de la inversión: El Reordenamiento de una Banda debe orientarse a promover las inversiones que contribuyan a aumentar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios de telecomunicaciones. 5.5 Promoción de la competencia: El Reordenamiento de una Banda debe orientarse a promover el desarrollo del mercado sin generar distorsiones que atenten a la competencia de los mercados de servicios que empleen una porción del espectro radioeléctrico. Asimismo, debe orientarse a garantizar la maximización del uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico. 5.6 Descentralización: El Reordenamiento de una Banda debe orientarse a fomentar el despliegue de redes y servicios de telecomunicaciones en las mismas condiciones y en la mayor cantidad de provincias del país, con especial relevancia en las zonas rurales o de preferente interés social y, en general, en aquellas zonas que carecen de esos servicios.



Artículo 6. Topes de espectro radioeléctrico 6.1 Las modificaciones en la asignación deben cumplir con los topes a la asignación de espectro radioeléctrico establecidos por el MTC, en los casos que corresponda. 6.2 En función de las características de la banda, el MTC puede establecer condiciones y obligaciones especiales que generen un mejor aprovechamiento del espectro radioeléctrico, para las asignaciones resultantes del Reordenamiento. Artículo 7. Concesión y/o autorización a la cual se relaciona la asignación resultante del Reordenamiento 7.1 En caso la operadora cuenta con una sola asignación en un área geográfica, el plazo de la asignación resultante del Reordenamiento para dicha operadora se relaciona al plazo de la concesión y/o autorización de la operadora para el área geográfica vigente previa al Reordenamiento. De considerarlo necesario, la operadora solicita la modificación o adecuación de esa concesión y/o autorización, según corresponda. 7.2 En caso la operadora dispone de varias asignaciones en una misma área geográfica para una misma banda, la asignación resultante del Reordenamiento para dicha operadora se relaciona a su concesión y/o autorización más antigua otorgada previa al mismo, siempre y cuando esta concesión y/o autorización le permita brindar el servicio para el que se le asigne la porción del espectro radioeléctrico. De considerarlo necesario, la operadora solicita la modificación o adecuación de esa concesión y/o autorización, según corresponda. 7.3 Las asignaciones en nuevas áreas geográficas se relacionan a la concesión y/o autorización más antigua otorgada a la operadora previa al Reordenamiento, siempre y cuando el área de concesión y/o autorización de dicha operadora le permita brindar el servicio para el que se le asigne la porción del espectro radioeléctrico. De considerarlo necesario, la operadora solicita la modificación o adecuación de esa concesión y/o autorización, según corresponda. 7.4 En ningún caso, la asignación resultante del Reordenamiento extiende el período de la concesión y/o autorización a la cual se relaciona. La asignación resultante del Reordenamiento es un acto administrativo independiente de aquel que otorga el título habilitante que permite a la operadora prestar los servicios de telecomunicaciones relacionados a dicha asignación.
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Decreto Supremo 7.5 En cualquier otro caso, el MTC evalúa las condiciones de la asignación resultante del Reordenamiento. Artículo 8. Mecanismos para el Reordenamiento 8.1 Los mecanismos de cuantificación, distribución de frecuencias y cálculo de obligaciones económicas del Reordenamiento, respecto de servicios públicos de telecomunicaciones se establecen en el Anexo I. 8.2 A fin de facilitar la implementación del Reordenamiento, el MTC dispone la reserva de la banda. Mientras la Banda se encuentre en reserva, no se aprueban nuevas asignaciones, modificaciones, ampliaciones, transferencias ni algún otro acto que involucre variaciones en el derecho de uso de la porción del espectro radioeléctrico en reserva fuera de lo dispuesto en la propuesta de Reordenamiento 8.3 A partir de que el MTC, mediante Resolución Directoral emitida por la DGCC, con opinión favorable de la DGRAIC, hace público el inicio del Reordenamiento de una Banda, incorporando un cronograma del proceso. Las operadoras con derecho de uso de la porción de espectro radioeléctrico sobre la misma no pueden solicitar asignaciones, modificaciones, ampliaciones, ni realizar transferencias u otro acto de disposición en tanto dicho proceso finalice. 8.4 En el Reordenamiento, la nueva distribución de la Banda puede generar modificaciones de las áreas geográficas asignadas, así como modificaciones de las porciones de espectro radioeléctrico asignadas a la operadora. 8.5 Cuando se trate de servicios privados no se aplica el presente Reglamento. Para dichos casos, el MTC evalúa las alternativas que fomenten un mayor aprovechamiento de frecuencias y/o la adopción de nuevas tecnologías, de acuerdo con el desarrollo del mercado de telecomunicaciones. 8.6 El Reordenamiento no implica ningún tipo de compensación económica a las operadoras. Artículo 9. Provisión de servicios La asignación resultante del Reordenamiento en bandas atribuidas para la prestación de más de un servicio de telecomunicaciones, otorga a su titular el derecho a prestar estos servicios, para lo cual puede solicitar la modificación de la concesión y/o autorización correspondiente, de ser necesario.



CAPÍTULO II REORDENAMIENTO DE UNA BANDA Artículo 10. Propuesta de Reordenamiento A partir del inicio del Reordenamiento de una Banda, el MTC a través del VMC, elabora dentro del plazo de sesenta (60) días hábiles, en coordinación con la Comisión Multisectoríal Permanente - PNAF, una propuesta de Reordenamiento en base a los mecanismos de cuantificación, distribución y determinación de las obligaciones resultantes establecidos en el Anexo I del presente Reglamento, con la finalidad de adecuar una Banda y cumplir todos o alguno de los siguientes objetivos: a) Provisionar servicios de telecomunicaciones avanzados y de alta eficiencia espectral para servicios públicos y/o privados. b) Provisionar servicios con existencia de un gran ecosistema tecnológico disponible y con acceso a economías de escala. c) Acoger acuerdos y recomendaciones internacionales para el despliegue de nuevas tecnologías, según corresponda. Artículo 11. Información que analiza el MTC El MTC analiza, como mínimo, la siguiente información para la elaboración de la propuesta de Reordenamiento: a) Reporte detallado de los derechos de uso de cada operadora en la Banda, consignando entre otros los canales asignados, las áreas geográficas de la asignación, y la vigencia de la concesión / autorización relacionada. b) Catastro de infraestructura de las operadoras. c) Porciones de espectro radioeléctrico en la Banda, respecto de las cuales existen procesos judiciales en curso. d) Porciones de espectro radioeléctrico en la Banda en proceso de reversión. e) Contratos de concesión relacionados con los derechos de uso de la Banda. f) Especificaciones técnicas referentes al ancho de banda, interferencias, convergencia de redes y servicios, entre otros, aplicables a la banda. Artículo 12. Recepción de comentarios y realización de audiencias respecto de la propuesta de Reordenamiento 12.1 El MTC publica, mediante Resolución Directoral emitida por la DGCC, con opinión favorable de la DGRAIC, y dentro del plazo establecido en el artículo 10 del presente Reglamento, la aprobación de la propuesta de Reordenamiento y el contenido de la misma en su portal institucional, dicha propuesta incorpora la
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Decreto Supremo aplicación de los mecanismos de cuantificación, distribución y determinación de las obligaciones resultantes establecidas en el Anexo I del presente Reglamento. 12.2 La propuesta, a su vez, es notificada a las operadoras que tengan derechos de uso en la Banda y al OSIPTEL. 12.3 El MTC otorga el plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contado desde el día siguiente de la publicación de la propuesta indicada en el numeral 12.1 del presente Reglamento, para recibir comentarios y/o sugerencias a dicha propuesta. Asimismo, las operadoras pueden presentar, en ese mismo plazo, otra propuesta de Reordenamiento de dicha banda y en el caso de que la Banda involucre derechos de uso de otras operadoras, la propuesta debe contemplar, las modificaciones para todas las operadoras involucradas. El MTC evalúa los comentarios, sugerencias y/o propuestas presentadas por las operadoras en forma conjunta. 12.4 Dicho plazo puede ser prorrogado por única vez, de oficio o a solicitud de las operadoras indicadas en el párrafo anterior, por un periodo adicional de hasta diez (10) días hábiles adicionales. 12.5 En un plazo no mayor a quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para presentar comentarios, sugerencias y/o propuestas, y previo pedido de cada operadora involucrada en el Reordenamiento, se realizan reuniones de trabajo con cada una de ellas, a fin que estas puedan expresar su posición verbalmente y manifestar su intención de acogerse al Reordenamiento que el MTC ha decidido adoptar como resultado de la evaluación de los comentarios, sugerencias y/o propuestas presentadas. El desarrollo de las reuniones es recogido en actas. 12.6 Como máximo se realiza una reunión de trabajo por operadora dentro del plazo indicado en el numeral 12.5 del presente Reglamento. Finalizada la reunión se suscribe un acta. El acta se publica en el portal institucional del MTC, junto con la Matriz de Comentarios, las propuestas de las operadoras, de ser el caso, y el Informe Final que sustenta la propuesta final de Reordenamiento. 12.7 En un plazo máximo de treinta (30) días hábiles contado desde el término del periodo de reuniones de trabajo, el MTC publica mediante una Resolución Directoral de la DGCC y en su portal institucional, la propuesta de Reordenamiento final; y se señala la fecha de la Audiencia Pública que no debe de exceder el plazo máximo de quince (15) días hábiles de la fecha de publicación. 12.8 Luego de la Audiencia Pública, en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, el MTC publica mediante Resolución Viceministerial y en su portal institucional, la propuesta de Reordenamiento que el MTC ha decidido adoptar. 12.9 Las operadoras con asignaciones en la Banda comunican formalmente al MTC su intención de acogerse o no al Reordenamiento en un plazo máximo de



cinco (5) días hábiles, contado a partir del día siguiente de la publicación de la propuesta final. En caso la operadora no manifieste su intención dentro del plazo establecido, el MTC asume que la operadora no se compromete a aceptar el Reordenamiento establecido. Artículo 13. De la implementación del Reordenamiento 13.1 El MTC, en un plazo de sesenta (60) días hábiles contado desde el día siguiente del vencimiento del plazo establecido en el numeral 12.9 del presente Reglamento y mediante Resolución Viceministerial, aprueba los términos y las condiciones para la implementación del Reordenamiento en la Banda, la cual se publica en el Diario Oficial El Peruano. La Resolución Viceministerial contiene la siguiente información: a) En caso corresponda, el nuevo esquema de atribución y/o canalización de la banda, cuya aprobación se realiza con el resolutivo correspondiente. b) Asignación resultante del Reordenamiento de la banda, considerando únicamente a las operadoras preexistentes en ella. Según corresponda, dicha asignación se realiza una vez emitido el resolutivo señalado en el literal a). c) Modificaciones realizadas en las áreas geográficas y en la porción del espectro radioeléctrico sujeto al Reordenamiento. d) Plazo para que las operadoras adecuen sus redes y servicios, de acuerdo con la asignación resultante del Reordenamiento. e) Plazo para que las operadoras transfieran o adecuen a sus usuarios en la banda, en caso sea necesario. f) Plazo para que la operadora inicie el uso de la porción del espectro radioeléctrico asignado resultante del Reordenamiento. g) Obligaciones para las operadoras como resultado del Reordenamiento. Dichas obligaciones se determinan en función al literal C del Anexo I. h) De ser necesario, se establecen nuevas consideraciones para la determinación del pago de canon por la porción del espectro radioeléctrico resultante del Reordenamiento. i) Otras condiciones del Reordenamiento, en caso sea necesario. Los plazos que se establezca en los literales d),e),f) y g) del numeral 13.1 del presente Reglamento, no pueden ser menor de seis (06) meses de publicada la Resolución Viceministerial en mención. 13.2 La operadora, que ha manifestado formalmente su intención de participar en el Reordenamiento que el MTC ha decidido adoptar, se sujeta a los términos y las condiciones que se establecen en el numeral 13.1. del presente Reglamento. De no suscribir la adenda correspondiente, en el plazo máximo de diez (10) días hábiles
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Decreto Supremo contado desde el día siguiente de publicada la Resolución Viceministerial establecida en el numeral 13.1 del presente Reglamento, se aplica la reversión del espectro radioeléctrico, dispuesta en el artículo 18 del presente Reglamento. 13.3 Cuando la operadora ha manifestado formalmente su intención de no participar en el Reordenamiento que el MTC ha decidido adoptar o en caso la operadora no manifieste su intención de participar en el Reordenamiento, esta decisión no la exime de cumplir lo dispuesto en los literales a) y b) del numeral 13.1. del presente Reglamento. La aplicación de dichos literales puede implicar la reubicación de la porción de espectro radioeléctrico de la operadora dentro de la Banda, siempre y cuando no impida alcanzar los objetivos del artículo 10 del presente Reglamento. De ser necesario, para dicha reubicación se consideran porciones de espectro radioeléctrico en la Banda que mantengan la misma canalización y atribución utilizadas para el otorgamiento de los derechos de uso de manera previa al Reordenamiento. En dicho caso, no le son aplicables otros derechos y obligaciones que deriven del Reordenamiento. Dichas modificaciones no dan lugar a algún tipo de compensación económica a las operadoras. 13.4 Dentro del plazo de un (01) año de emitida la Resolución Viceministerial que aprueba el Reordenamiento, el MTC no realiza un nuevo Reordenamiento de la Banda. 13.5 Una vez aplicado el Reordenamiento, la operadora pierde los derechos de uso obtenidos de manera previa al Reordenamiento, adquiriendo únicamente los derechos de uso resultantes del Reordenamiento. 13.6 Los derechos de uso resultantes del Reordenamiento de la Banda no eximen a la operadora de las sanciones impuestas que se vinculen con los derechos de uso obtenidos de manera previa al Reordenamiento. 13.7 Una vez emitida la Resolución Viceministerial a la que se hace referencia en el numeral 13.1, el MTC mediante sus órganos de línea, procede a la emisión de las Resoluciones Directorales y adendas de contratos. Asimismo, el MTC publica en su portal institucional los documentos sustentatorios de la propuesta aprobada. 13.8 En caso de oposición total o parcial de las operadoras de la propuesta de Reordenamiento que el MTC ha decidido adoptar, el MTC está facultado a disponer la reversión de espectro radioeléctrico o modificar de oficio las frecuencias asignadas, estableciendo la migración obligatoria de dicha o dichas empresas a otras bandas, de ser el caso, en el marco de lo establecido en la normativa vigente. El MTC puede disponer, en cada escenario, que los costos de la migración a otras bandas y frecuencias son cubiertos con el monto recaudado de la correspondiente subasta de la banda objeto de reordenamiento, en los términos, condiciones y plazos que sean aprobadas en las Bases del mismo, en su oportunidad.



Artículo 14. Condiciones de las obligaciones resultantes 14.1 Como resultado del Reordenamiento de la Banda para la provisión de nuevas redes y servicios de telecomunicaciones, la operadora se compromete a cumplir con obligaciones a ser determinadas por el MTC en función al espectro radioeléctrico asignado y a las características particulares de cada Banda. 14.2 Las obligaciones resultantes son determinadas de manera proporcional al valor cuantificado de la asignación resultante de la operadora obtenido mediante el mecanismo detallado en el literal A del Anexo I; considerando el tiempo remanente de la concesión relacionada a la asignación resultante. Dichas obligaciones no son exigibles cuando los derechos de uso de la porción del espectro radioeléctrico materia del Reordenamiento han sido son obtenidos por concurso público para la prestación del servicio móvil, a excepción de las obligaciones derivadas de los numerales 16.2 y 16.3 del presente Reglamento. Asimismo, dicho mecanismo no es aplicable para la porción de espectro radioeléctrico de la Banda que no haya sido asignada a ninguna operadora, después de emitirse la Resolución Viceministerial que aprueba el Reordenamiento. 14.3 La transferencia y/o cesión de los derechos de uso de la asignación resultante en favor de otra operadora mantiene las obligaciones resultantes determinadas en función a lo indicado en el numeral 14.2 del presente Reglamento. 14.4 La operadora que decida seguir prestando únicamente los mismos servicios que tiene previo al Reordenamiento, no está obligada al cumplimiento de las obligaciones resultantes, en cuanto mantenga dichos servicios. Dichas obligaciones resultantes se activan en función a los casos que se presentan en el cuadro del Anexo II. 14.5 En el caso de que posteriormente decida prestar nuevos servicios, la operadora mantiene las obligaciones resultantes del anterior servicio y además se debe adecuar a las obligaciones resultantes del nuevo servicio. 14.6 La porción de espectro radioeléctrico obtenida como resultado del Reordenamiento, en aplicación de los numerales 16.2 y 16.3 del presente Reglamento están sujetas al cumplimiento de las referidas obligaciones. Estas obligaciones son calculadas de acuerdo con el literal C del Anexo I del presente Reglamento. 14.7 Las operadoras que se acogen a la propuesta del MTC, aceptan el Reordenamiento de todos sus derechos de uso en la banda. No se acepta el Reordenamiento de solo algunos de sus derechos.
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Decreto Supremo 14.8 Las obligaciones se establecen en la Resolución Viceministerial que se indica en el numeral 13.1 del presente reglamento. Artículo 15. Reordenamiento de una banda 15.1 El Reordenamiento total de la Banda finaliza cuando el proceso de modificación abarca a todas las porciones de espectro radioeléctrico de todas las operadoras preexistentes en dicha Banda y no existan restricciones para la asignación de alguna porción de espectro radioeléctrico de la Banda.
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15.2 El Reordenamiento parcial de la Banda se realiza cuando el proceso de modificación abarca a algunas porciones de espectro radioeléctrico, que puede implicar a todas o algunas de las operadoras preexistentes en la Banda, o cuando, a pesar de modificar todas las asignaciones de todas las operadoras preexistentes en la Banda, aún se presentan restricciones para la asignación de algunas porciones de la Banda. Artículo 16. Consideraciones especiales aplicables al Reordenamiento 16.1 Una vez finalizado el proceso de distribución contenido en el literal B del Anexo I del presente Reglamento, el MTC levanta la reserva de la Banda. 16.2 Si la asignación resultante de una operadora involucra la distribución uniforme en una cantidad superior al 75% del total de provincias del país y, de ser de interés de la operadora, el MTC puede asignarle las frecuencias correspondientes a la mayor cantidad de provincias faltantes y disponibles, de manera uniforme, bajo las condiciones y obligaciones establecidas en el Reordenamiento. Esta asignación no incluye a las provincias de Lima Metropolitana y Callao. 16.3 Si la asignación resultante de una operadora implica una disminución en la cantidad de provincias con asignación respecto a los derechos de uso previos al Reordenamiento y, de ser de interés de la operadora, el MTC puede asignarle las provincias que se disminuyen, siempre y cuando estén disponibles para la distribución uniforme, bajo las condiciones y obligaciones establecidas. 16.4 Las nuevas porciones de espectro radioeléctrico disponibles son asignadas mediante concurso público, para lo cual el MTC dispone las condiciones y restricciones para su asignación.



CAPÍTULO III COMPROMISOS DE LAS OPERADORAS Y MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN EL MARCO DEL REORDENAMIENTO



Artículo 17. Compromisos de las operadoras 17.1 Las operadoras, como consecuencia de la asignación resultante del Reordenamiento, deben: a) Cumplir con sus obligaciones económicas con el Estado. b) Presentar, en el plazo máximo de veinte (20) días hábiles, contado desde el día siguiente de publicada la Resolución Viceministerial indicada en el numeral 13.1 del presente Reglamento, un proyecto que contenga como mínimo la siguiente información: • Propuesta de implementación de redes y servicios de la asignación resultante del Reordenamiento. • Cobertura planificada a cinco (05) años de la asignación resultante del Reordenamiento. • Plan de inversiones proyectado a cinco (05) años y cronograma previsto para el despliegue de las redes y servicios de la asignación resultante del Reordenamiento. c) Presentar indicadores de la evolución del uso de la asignación resultante del Reordenamiento en todas las áreas de asignación (tales como cantidad de Estaciones Base, tráfico de datos, entre otros) según parámetros que establece el MTC. La operadora debe poner a disposición del MTC un instrumento de gestión automatizado para la verificación de dichos indicadores, el cual debe mostrar como mínimo cuadros estadísticos históricos del último año para el tráfico total por región. d) Informar al MTC de manera semestral el grado de avance del proyecto, con el detalle de la infraestructura desplegada y la cobertura obtenida para los diferentes servicios comprometidos. e) Asumir la responsabilidad por las variaciones en la demanda de servicios y/o de usuarios derivados de la asignación resultante del Reordenamiento, siendo competencia única de la operadora la explotación eficiente del recurso asignado. f) Asumir los costos de las adecuaciones de las redes, los servicios y otros derivados de la asignación resultante del Reordenamiento. g) Cumplir con la normativa de metas de uso y uso eficiente de espectro radioeléctrico que el MTC establece. h) Cumplir con todas las obligaciones que se establecen mediante la Resolución Viceministerial que aprueba el Reordenamiento. 17.2 El MTC, en el marco de sus competencias, supervisa el cumplimiento de dichas obligaciones Artículo 18. Incumplimiento de las obligaciones de las operadoras
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Decreto Supremo Además de las causales establecidas en la normativa vigente para revertir la porción del espectro radioeléctrico asignado a la operadora, el MTC puede revertir la asignación resultante del Reordenamiento, si esta incumple con las obligaciones establecidas en el literal b), c), g) y h) del numeral 17.1 del artículo 17 del presente Reglamento, sin derecho a compensación alguna a la operadora. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES Primera.- Las operadoras se encuentran obligadas a informar al MTC sobre la infraestructura instalada por cada frecuencia asignada conforme la normativa vigente, según formato y/o procedimiento establecido por el MTC. Segunda.- La operadora sujeta al Reordenamiento debe habilitar de manera gratuita un acceso remoto para que desde el local del OSIPTEL se puedan visualizar los sistemas de gestión de operaciones (OSS). Los sistemas de OSS deben incluir a los sistemas de gestión de redes y servicios tales como la gestión de averías, de desempeño, de configuración, de provisión y cualquier otro que permita el monitoreo y supervisión de la disponibilidad, la calidad y el desempeño de los Servicios Concedidos, teniendo en cuenta lo indicado en las recomendaciones de la serie M. 3000 de la UIT. El conjunto de plataformas, aplicativos, protocolos y/o procesos correspondientes a los sistemas de OSS a utilizar por la operadora, así como la modalidad de acceso remoto gratuito a estos sistemas, deben ser presentados para aprobación del OSIPTEL en un plazo no menor de sesenta (60) días hábiles después de la publicación de la Resolución Viceministerial que aprueba el Reordenamiento. El OSIPTEL se pronuncia en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles contabilizados desde la fecha de su presentación. Adicionalmente a las causales establecidas en el artículo 17 del presente Reglamento el incumplimiento de esta obligación es causal de reversión de la asignación resultante del Reordenamiento. Tercera.- La renovación de los derechos de uso de la Banda está sujeta a nuevas obligaciones establecidas por el MTC. Cuarta.- La prestación de los servicios de telecomunicaciones debe garantizar la continuidad, calidad y eficiencia, en el marco de lo establecido en la ECO4k, ormativa vigente sobre Condiciones de Uso.
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ANEXO I Mecanismos para la cuantificación, distribución del Reordenamiento y determinación de las obligaciones resultantes A. Mecanismo de cuantificación La cuantificación del espectro correspondiente a los derechos de uso obtenidos por una operadora, de manera previa al Reordenamiento (ooperadora), se determina a partir de las siguientes dos (2) expresiones:



N M



Wíj * HAB * fmERcapoi* fzij



Q operadora j =1 L=1



Donde: j = 1,2, ... , N: í = 1,2, ... , M:



N:



N es el total de provincias en las cuales la operadora cuenta con derecho de uso en la banda, de manera previa al Reordenamiento.



M:



M es la cantidad de asignaciones, mediante las cuales la operadora ha obtenido derecho de uso en la banda en la provincia j, de manera previa al Reordenamiento.



BWii :



Ancho de banda total (ida y retorno) de la porción del espectro radioeléctrico otorgado a la operadora dentro de la banda mediante documento i en la provincia]. Dicho valor se expresa en MHz.



HAB1 ••



Cantidad de habitantes de la provincia j, de acuerdo a los registros proporcionados por el INEI. El factor HABi se actualiza cada dos (2) años. La cantidad inicial de habitantes por provincia se indica en el Anexo III.
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Decreto Supremo fMERCADO



Factor utilizado para diferenciar el valor de la porción del espectro radioeléctrico entre las provincias de Lima Metropolitana y Callao con respecto del resto de provincias. El factor ,fMERCADO ] se actualiza cada dos (2) años.



Lima Metropolitana Callao Otras provincias



fZ 1



1 40284 0.81089



Factor utilizado para reflejar el aumento del valor de la banda adecuada y ordenada para la provisión de nuevas tecnologías y servicios. Para el cálculo de este valor se considera la modalidad de obtención del derecho de uso en la banda por parte de la operadora, la antigüedad de las canalizaciones utilizadas, y la infraestructura desplegada por la operadora para la provisión de servicios. El factor f . se determina mediante la siguiente expresión: fz u = f1 i * f2 ii ... (2) Donde los valores de f,, f2 y f3 se determinan en función a la siguiente tabla: TABLA MULTICRITERIO



Modalidad de obtención del derecho de uso de la porción del espectro radioeléctrico de la operadora sujeta el reordenamiento Modalidad



fi



Asignación por concurso público Otros escenarios Tiempo de la canalización usada para la asignación de la porción del espectro radioeléctrico



0.9



Concepto



f2



Derecho de uso de la porción del espectro radioeléctrico 1 obtenido en base a una canalización establecida hace menos de 8 años contados hasta la fecha de aplicación del Reordenamiento. Otros escenarios



Criterio 3:



0.9



Uso de la porción del espectro radioeléctrico previo al Reordenamiento, por parte de la operadora sujeta al Reordenamiento Uso de la porción del Tiempo transcurrido desde f3 radioeléctrico que la operadora obtuvo el espectro por parte de la operadora derecho de uso de la porción sujeta al Reordenamiento del espectro radioeléctrico contado hasta la fecha de aplicación del Reordenamiento SI



N/A



1



NO



Menor a 3 años



1



NO



Mayor o igual a 3 años



O



Donde el uso de la porción del espectro radioeléctrico por parte de la operadora sujeta a Reordenamiento es determinado a partir de la información trimestral de catastro presentada al MTC. Se considera uso de la porción del espectro radioeléctrico en la provincia cuando se haya registrado infraestructura para el uso de la asignación en: a) La capital de la provincia, u b) Otras áreas geográficas de la provincia que alberguen como mínimo en total al menos el 10% de la población de la provincia. El MTC puede utilizar información proveniente de las direcciones de línea del Sector Comunicaciones, así como reportes del OSIPTEL para validar la información de catastro a ser considerada en el Reordenamiento. El criterio para la determinación de uso de la porción del espectro radioeléctrico, así como los valores del factor f3 se actualizan cada dos (2) años.
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Decreto Supremo B. Mecanismo de distribución Se procede a redistribuir el valor cuantificado de la operadora (Q _operadora) operadora) correspondiente a sus derechos de uso en la banda obtenidos de manera previa al Reordenamiento, de acuerdo con los siguientes considerandos: a) Si la operadora, previo al Reordenamiento, no cuenta con derechos de uso en la banda en las provincias de Lima Metropolitana y Callao, entonces la asignación resultante del Reordenamiento para la operadora no puede incluir ninguna de las dos (2) provincias. b) El ancho de banda total (expresado en MHz) de la asignación resultante del Reordenamiento en las provincias de Lima Metropolitana y Callao para una empresa operadora no puede exceder el ancho de banda total de su derechos de uso previos al Reordenamiento en cada una de estas dos (2) provincias. c) Las asignaciones resultantes del Reordenamiento deben considerar, salvo casos excepcionales de escasez de espectro, las mismas áreas geográficas de la asignación previa al Reordenamiento. d) El Reordenamiento debe priorizar la distribución uniforme del valor en todas las provincias de la asignación previa al cuantificado ,—operadora) (o Reordenamiento. La operadora puede solicitar una distribución uniforme para las provincias de Lima Metropolitana y Callao, y una segunda distribución uniforme diferente para las restantes áreas geográficas de la asignación previa al Reordenamiento. Entiéndase por distribución uniforme a la asignación de la misma porción del espectro radioeléctrico (usualmente agrupado en canales y/o bloques) en todas las áreas geográficas de la asignación de una operadora. e) Como segundo criterio, el Reordenamiento debe considerar la distribución de la porción del espectro radioeléctrico en aquellas provincias con presencia de pocas operadoras de servicios públicos en la banda. f) De ser necesario, la operadora debe adecuar su concesión a las nuevas áreas geográficas de la asignación resultante del Reordenamiento. g) Otros que el MTC determine al momento de evaluar la condición de cada banda. Finalizada la distribución, se cuantifica la asignación resultante del reordenamiento de una operadora en la banda (o'operadora) mediante las siguientes dos expresiones:



BWi * HABj * fmERcAD0



Q operadora "="



=1



(3)



N:



N es el total de provincias de la asignación resultante del Reordenamiento correspondiente a la operadora.



BW.• J•



Cantidad total (considerando ida y retorno) de la porción del espectro radioeléctrico asignado en la provincia j a la operadora, como resultado del Reordenamiento. Valor expresado en MHz.



HABA :



Cantidad de habitantes de la provincia j, de acuerdo a los registros proporcionados por el INEI. El factor HABA se actualiza cada dos (2) años.



fMERCADO



Factor utilizado para diferenciar el valor de la porción del espectro radioeléctrico entre las provincias de Lima Metropolitana y Callao con respecto del resto de provincias. El f factor 'MERCADO./ se actualiza cada dos (2) años.



PROVINCIA Lima Metropolitana Callao Otras provincias



!MERCADO 1.40284 1.40284 0.81089



El valor cuantificado de la asignación resultante del Reordenamiento en la banda de una operadora (Q' operadora) puede exceder la cuantificación de la operadora previa al Reordenamiento (o —operadora) en un máximo de 2%.



VM



000BLICA DEL polt,



Decreto Supremo C. Determinación de las obligaciones resultantes Para la determinación de las obligaciones resultantes se aplican los siguientes criterios en el siguiente orden ascendente: 1. Se realiza la cuantificación del espectro correspondiente a los derechos de uso obtenidos por una operadora de manera previa al Reordenamiento ,(o — operadora), a partir de la expresión 1. 2. Usando la misma expresión 1, se realiza la cuantificación del espectro radioeléctrico de la operadora obtenido de manera previa al Reordenamiento solo para aquellos derechos de uso obtenidos a través de concurso público para la provisión de servicios móviles'. Este valor se denomina Roperadora. N



M



Wi * HABA* , fMERCADO]



Roperadora



*



fZu



i=1



... (4) Donde: j = 1,2, ..., N: = 1,2, ... , M:



N:



N es el total de provincias en las cuales la operadora cuenta con derecho de uso en la banda, de manera previa al Reordenamiento.



M:



M es la cantidad de documentos sustentatorios, mediante las cuales la operadora ha obtenido derecho de uso para provisionar servicios móviles en la banda en la provincia j a través de un concurso público. Ancho de banda total (ida y retorno) de la porción del espectro radioeléctrico otorgado a la operadora dentro de la banda mediante documento i en la provincia j. Dicho valor se expresa en MHz.



HABA:



Cantidad de habitantes de la provincia j, de acuerdo a los registros proporcionados por el INEI. El factor HABA se actualiza cada dos (2) años.



Servicio telefónico móvil, servicio de comunicaciones personales y teleservicio móvil de canales múltiples de selección automática (troncalizado).



fMERCADO



Factor utilizado para diferenciar el valor de la porción del espectro radioeléctrico entre las provincias de Lima Metropolitana y Callao con respecto del resto de provincias. El factor 'MERCADO se actualiza cada dos (2) años.



PROVINCIA Lima Metro • olitana Callao Otras provincias



Í MERCADO 1.40284 1.40284 0.81089



Factor utilizado para reflejar el aumento del valor de la banda adecuada y ordenada para la provisión de nuevas tecnologías y servicios. Se usa la tabla multicriterio indicada en el literal A.



f



3. Se realiza la distribución de espectro según el procedimiento detallado en el literal B. 4. Finalizada la distribución, se cuantifica la asignación resultante del reordenamiento de la operadora en la banda ro' operadora) mediante la expresión 3. 5. De la aplicación, a voluntad de la operadora, de los artículos 16.2 y 16.3 del presente reglamento, se cuantifica la asignación obtenida usando la expresión 3. Este valor se denomina •Poperadora• 6. Se calcula el factor fVIGENCIA , de la siguiente expresión: tVIGENCIA



(VIGENCIA



20



(5)



Donde: tvIGENCIA:



Es el tiempo remanente de vigencia de la concesión relacionada a la asignación resultante del reordenamiento, expresado en años, con redondeo a tres decimales. Este tiempo se calcula desde la fecha de emitida la Resolución Viceministerial que aprueba el Reordenamiento de la banda hasta la fecha fin de la vigencia de la concesión relacionada a la asignación resultante.



7. La obligación resultante de la operadora viene dada por las siguiente expresiones:
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Decreto Supremo Kbasico



= (1 Roperadora) * Qoperadora * [DESCUENTO * fVIGENC1A Qoperadora



Kadicional = Poperadora * fVIGENCIA



(6)



(7)



OEoperadora = (Kbasico Kadicional) * PUVBANDA



(8)



Donde: PUVBANDA



Kbasico



Kadicional



0Eoperadora fdescuento



: Es el precio unitario de la banda, expresado en USD/MHz/POP. : Valor resultante hallado a partir de la expresión 6 del presente Anexo. Se encuentra en MHz/POP y es de aplicación obligatoria. : Valor resultante hallado a partir de la expresión 7 del presente Anexo. Se encuentra en MHz/POP y está sujeto a la voluntad de la operadora en caso sea aplicable los artículos 16.2 y 16.3. : Es la obligación resultante a partir de la expresión 8. Se encuentra en USD. : Factor de descuento aplicable en el cálculo de Kbasico y no se aplica para el cálculo de Kadicionai.



8. Si del resultado del proceso de distribución y de la aplicación voluntaria de los artículos 16.2 y 16.3 se presenta alguno de los siguientes casos: i. Pérdida de MHz por:



B°



a.



La suma de MHz en las provincias de Lima Metropolitana y Callao de la asignación resultante de la operadora es menor que la suma de MHz inicial de la operadora en las provincias de Lima Metropolitana y Callao previo al reordenamiento.



b.



La suma de MHz a nivel nacional sin considerar las provincias de Lima Metropolitana y Callao de la asignación resultante de la operadora, es menor que la suma de MHz inicial a nivel nacional sin considerar las provincias de Lima Metropolitana y Callao de la operadora previo al reordenamiento. El valor del factor fdescuento será mayor que cero (0) y menor que uno (1).
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Decreto Supremo ANEXO II Casos adicionales que activan las Obligaciones Resultantes del Reordenamiento



Tipo de concesión relacionada a la asignación resultante Concesión por servicio relacionada a la asignación resultante no incluye la provisión de servicios PCS en la Banda Concesión única relacionada a la asignación resultante no contiene el registro PCS en ninguna Banda



Concesión única relacionada a la asignación resultante contiene el registro PCS para una banda de frecuencias diferente a la Banda de frecuencias sujeta al reordenamiento



Momento en el que se activa el cumplimiento de la obligación resultante Se activa la obligación resultante cuando se solicita la adecuación de la concesión para la provisión de servicios PCS u otros servicios que el MTC identifique Se activa la obligación resultante cuando se solicita la inscripción del registro PCS, u otros servicios que el MTC identifique, en la concesión única relacionada a la asignación resultante Se activa la obligación resultante cuando se solicita la modificación de las características técnicas de operación de servicios públicos relacionados con la Banda para la provisión de servicios PCS u otros servicios que el MTC identifique



ii.



Cualquier otro escenario: El factor •fdescuento toma el valor de uno (1).



9. En la Resolución Viceministerial del Reordenamiento específica de cada banda, el MTC publica los valores de PUVBANDA y f descuento que se utilizan para la determinación de las obligaciones resultantes. 10.EI MTC dispone en la Resolución Viceministerial las condiciones para el cumplimiento de las obligaciones resultantes.



ANEXO III Tabla 1: Cantidad de habitantes por provincia



N°



UBIGEO



1 2



0101 0102



Amazonas Amazonas



Chachapoyas Bagua



3 4 5



0103 0104 0105



Amazonas Amazonas Amazonas



6



0106



Amazonas



7 8 9 10 11 12 13



0107 0201 0202 0203 0204 0205 0206



Amazonas Ancash Ancash Ancash Ancash Ancash Ancash



14



0207



Ancash



15 16 17



0208 0209 0210 0211 0212 0213 0214 0215 0216 0217 0218 0219 0220



Ancash Ancash Ancash Ancash Ancash



Bongara Condorcanqui Luya Rodriguez de Mendoza Utcubamba Huaraz Aija Antonio Raymondi Asunción Bolognesi Carhuaz Carlos Fermín Fitzcarrald Casma Corongo Huari Huarmey Huaylas Mariscal Luzuriaga Ocros Pallasca Pomabamba Recuay Santa Sihuas Yungay



18 19 20 21 22 23 24 25 26 27



DEPARTAMENTO



Ancash Ancash Ancash Ancash Ancash Ancash Ancash Ancash



PROVINCIA



CANTIDAD DE HABITANTES 55,352 76,993 34,147 55,361 51,899 31,354 118,792 168,070 7,753 16,300 8,750 33,029 47,329 21,848 47,862 8,133 63,010 30,964 56,603 23,764 10,920 30,635 29,469 19,343 441,448 30,460 58,949



01213BLIC A DEL plirk



Decreto Supremo 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64



0301 0302 0303 0304 0305 0306 0307 0401 0402 0403 0404 0405 0406 0407 0408 0501 0502 0503 0504 0505 0506 0507 0508 0509 0510 0511 0601 0602 0603 0604 0605 0606 0607 0608 0609 0610 0611



Apurímac Apurímac Apurímac Apurímac Apurímac Apurímac Apurímac Arequipa Arequipa Arequipa Arequipa Arequipa Arequipa Arequipa Arequipa Ayacucho Ayacucho Ayacucho Ayacucho Ayacucho Ayacucho Ayacucho Ayacucho Ayacucho Ayacucho Ayacucho Cajamarca Cajamarca Cajamarca Cajamarca Cajamarca Cajamarca Cajamarca Cajamarca Cajamarca Cajamarca Cajamarca



Abancay Andahuaylas Antabamba Aymaraes Cotabambas Chincheros Grau Arequipa Camana Caravelí Castilla Caylloma Condesuyos lslay La Union Huamanga Cangallo Huanca Sancos Huanta La Mar Lucanas Parinacochas Paucar del Sara Sara Sucre Victor Fajardo Vilcas Huaman Cajamarca Cajabamba Celendin Chota Contumaza Cutervo Hualgayoc Jaen San Ignacio San Marcos San Miguel



106,483 169,441 13,384 33,072 52,940 58,973 26,575 980,221 59,538 41,435 38,563 96,876 17,754 52,489 14,422 281,270 33,846 10,362 110,137 88,747 68,534 33,405 11,038 11,993 23,532 23,288 390,846 80,420 95,843 164,599 31,871 140,458 102,765 199,420 148,955 54,563 55,588



65 66 67 68 69 70 71 72 73 74



R



V



0612 0613 0701 0801 0802 0803 0804 0805



75 76 77 78 79 80 81 82 83 84 85 86 87 88 89



0806 0807 0808 0809 0810 0811 0812 0813 0901 0902 0903 0904 0905 0906 0907 1001 1002



90 91



1003 1004



92 93 94 95 96 97 98 99



1005 1006 1007 1008 1009 1010 1011 1101



Cajamarca Cajamarca Callao Cusco Cusco Cusco Cusco Cusco Cusco Cusco Cusco Cusco Cusco Cusco Cusco Cusco Huancavelica Huancavelica Huancavelica Huancavelica Huancavelica Huancavelica Huancavelica Huánuco Huánuco Huánuco Huánuco Huánuco Huánuco Huánuco Huánuco Huánuco Huánuco Huánuco Ica



San Pablo Santa Cruz Callao Cusco Acomayo Anta Calca Canas



23,255 45,200 1,028,144 454,563 27,610 56,437 74,503 39,491



Canchis Chumbivilcas Espinar La Convencion Paruro Paucartambo Quispicanchi Urubamba Huancavelica Acobamba Angaraes Castrovirreyna Churcampa Huaytara Tayacaja Huánuco Ambo



102,399 82,729 69,475 180,360 30,637 51,338 89,856 64,973 160,028 79,752 63,906 19,159 44,605 23,023 108,083 310,464 57,006



Dos de Mayo Huacaybamba Huamalies Leoncio Prado Marañon Pachitea Puerto Inca Lauricocha Yarowilca Ica



53,728 22,977 76,093 134,547 32,621 76,227 31,729 38,780 33,055 366,751



4913BLICADELpkr06



Decreto Supremo 100 101 102 103 104 105 106 107 108 109 110 111 112 113 114 115 116 117 118 119 120 121 122 123 124 125 126 127



1102 1103 1104 1105 1201 1202 1203 1204 1205 1206 1207 1208 1209 1301 1302 1303 1304 1305 1306 1307 1308 1309 1310 1311 1312 1401 1402 1403



128 129 130 131 132 133 134 135 136



1501 1502 1503 1504 1505 1506 1507 1508 1509



Ica Ica Ica Ica Junín Junín Junín Junín Junín Junín Junín Junín Junín La Libertad La Libertad La Libertad La Libertad La Libertad La Libertad La Libertad La Libertad La Libertad La Libertad La Libertad La Libertad Lambayeque Lambayeque Lambayeque Lima Lima Lima Lima Lima Lima Lima Lima Lima



Chincha Nazca Palpa Pisco Huancayo Concepcion Chanchamayo Jauja Junín Satipo Tarma Yauli Chupaca Trujillo Ascope Bolivar Chepen Julcan Otuzco Pacasmayo Pataz Sanchez Carrion Santiago de Chuco Gran Chimú Virú Chiclayo Ferreñafe Lambayeque Lima Barranca Cajatambo Canta Cañete Huaral Huarochiri Huaura Oyon



220,019 59,034 12,247 136,868 507,075 56,258 206,540 83,141 25,184 279,718 107,799 41,381 53,286 971,105 120,786 16,564 88,115 30,839 92,050 104,999 89,020 156,068 61,824 31,188 119,847 864,220 107,158 299,416 9,031,640 147,510 7,754 15,283 236,250 192,978 82,572 221,248 22,993



137



1510



Lima



138 139 140



1601 1602



Loreto Loreto



1603



Loreto



141



1604



Loreto



142



1605



Loreto



143 144 145 146 147 148 149



1606 1607 1608 1701 1702 1703 1801



Loreto Loreto



150



1802



Moquegua



151 152



1803 1901



Moquegua Pasco



153



1902



Pasco



154 155 156 157 158 159



1903 2001 2002 2003 2004 2005



Pasco Piura Piura Piura Piura Piura



Pasco Daniel Alcides Carrión Oxapampa Piura Ayabaca Huancabamba Morropón Paita



160 161 162 163 164 165 166 167 168 169



2006 2007 2008 2101 2102 2103 2104 2105 2106 2107



Piura Piura Piura Puno Puno Puno Puno Puno Puno Puno



Sullana Talara Sechura Puno Azángaro Carabaya Chucuito El Collao Huancané Lampa



Loreto Madre de Dios Madre de Dios Madre de Dios Moquegua



Yauyos Maynas Alto Amazonas Loreto Mariscal Ramón Castilla Requena Ucayali Datem del Marañon Putumayo Tambopata Manu Tahuamanu Mariscal Nieto General Sanchez Cerro llo



27,436 556,175 121,304 71,861 73,984 74,628 74,454 64,944 12,014 101,787 24,572 14,149 82,296 28,685 71,352 157,603 54,273 94,700 773,200 141,115 127,027 156,234 131,537 319,736 133,123 76,645 250,350 137,617 96,835 150,891 85,659 65,629 51,998



09133LICA DEL pRD



Decreto Supremo 170 171



2108 2109



Puno Puno



172



2110



Puno



173 174 175 176 177 178 179 180 181 182 183 184 185 186 187 188 189 190 191 192 193 194 195 196



2111 2112 2113 2201 2202 2203 2204 2205 2206 2207 2208 2209 2210 2301 2302 2303 2304 2401 2402 2403 2501 2502 2503 2504



Puno Puno Puno San Martín San Martín San Martín San Martín San Martín San Martín San Martín San Martín San Martín San Martín Tacna Tacna Tacna Tacna Tumbes Tumbes Tumbes Ucayali Ucayali Ucayali Ucayali



Melgar Moho Antonio de San Putina San Román Sandia Yunguyo Moyobamba Bellavista El Dorado Huallaga Lamas Mariscal Cáceres Picota Rioja San Martin Tocache Tacna Candarave Jorge Basadre Tarata Tumbes Contralmirante Villar Zarumilla Coronel Portillo Atalaya Padre Abad Purus TOTAL



77,320 25,695 70,311 297,618 71,754 47,421 151,022 59,894 40,999 25,464 85,667 50,668 45,212 130,567 190,026 72,364 321,351 8,045 8,896 7,721 166,150 20,128 54,312 382,057 53,890 60,055 4,541 31,488,625



DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL REORDENAMIENTO DE UNA BANDA DE FRECUENCIAS EXPOSICIÓN DE MOTIVOS El espectro radioeléctrico es un recurso natural y forma parte del patrimonio de la Nación. Está conformado por el conjunto de ondas electromagnéticas, cuyas frecuencias se fijan convencionalmente desde 9 KHz hasta 300 GHz; asimismo, está definido internacionalmente como el rango de frecuencias utilizable para brindar servicios de telecomunicaciones, el cual a su vez es considerado como un recurso escaso. Dicha definición se respalda con lo contemplado en el artículo 3 de la Ley N° 26821, Ley de Recursos Naturales, y el artículo 57 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC. El Estado es soberano en el aprovechamiento del espectro radioeléctrico, correspondiendo su gestión, administración y control al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, debiendo velar por el correcto funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones que utilizan el espectro radioeléctrico y por la utilización racional de dicho recurso natural, conforme disponen el artículo 58 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones y los artículos 199 y 222 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC. Para dicho efecto, conforme al artículo 62 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, la utilización del espectro radioeléctrico se realiza de acuerdo al Plan Nacional de Atribución de Frecuencias, el cual fue aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones mediante Resolución Ministerial N° 187-2005-MTC-03, el cual contiene los cuadros de atribución de frecuencias y la clasificación de usos del espectro radioeléctrico. En ese sentido, debido al crecimiento del sector Comunicaciones, se evidencia la necesidad de establecer medidas que impulsen la implementación de nuevas y mejores tecnologías. En esa línea, de acuerdo a la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), todas las administraciones tienen previsto introducir nuevos servicios de radiocomunicaciones y es posible que para algunos de estos sea necesario desplazar los usuarios existentes del espectro radioeléctrico hacia nuevas bandas de frecuencias o hacer que utilicen nuevas tecnologías, presentándose distintos escenarios, como los siguientes: • •



Que una atribución de espectro en funcionamiento ya no satisfaga las demandas de los usuarios o las capacidades de los sistemas modernos. La necesidad de atribuir un nuevo servicio de radiocomunicaciones a una determinada gama de frecuencias que ya está ocupada por servicios con los que el nuevo no puede compartir frecuencias.



Sobre el particular, el ordenamiento vigente no contempla un Reglamento que regule el Reordenamiento de bandas de frecuencia y que permita impulsar el desarrollo de nuevos servicios de telecomunicaciones y la implementación de nuevas tecnologías que posibiliten un mejor aprovechamiento del espectro radioeléctrico. De este modo, la propuesta normativa tiene como objeto regular el Reordenamiento de una Banda de frecuencias atribuida originariamente a determinados servicios, para adecuarla a la provisión de redes y servicios de mayor eficiencia espectral y/o de última generación tecnológica, estableciendo los criterios y condiciones aplicables, lo cual



puede implicar la modificación de la atribución de la banda, el cambio de la canalización, y la modificación, completa o parcial, de las asignaciones de espectro radioeléctrico otorgadas en dicha banda de frecuencias. Dicho Reordenamiento debe formularse teniendo en cuenta los siguientes criterios: interés público, desarrollo tecnológico, neutralidad tecnológica, promoción de la inversión y promoción de la competencia. A fin de generar predictibilidad respecto de los mecanismos que se aplicarán para el Reordenamiento, la norma contempla mecanismos de cuantificación, distribución de frecuencias y para la determinación de obligaciones resultantes. El primer mecanismo es empleado para determinar la cuantificación de la asignación previa al Reordenamiento, cuya fórmula considera la cantidad de asignaciones, la cantidad de provincias de la asignación, cantidad de ancho de banda de las asignaciones, cantidad de habilitaciones de la provincia, el factor "mercado" que permite diferenciar el valor de la porción de espectro radioeléctrico entre las provincias de Lima Metropolitana y Callao con respecto del resto de provincias (el cual considera el potencial del mercado de telecomunicaciones, medido por el número de líneas por departamento) y un factor "z" utilizado por el aumento del valor de la banda para nuevas tecnologías y servicios en función al riesgo del sector Comunicaciones (correspondiendo un valor distinto en función del tiempo de uso de la asignación, la infraestructura reportada y el mecanismo o modalidad por la cual se realizó la asignación; esto es, subasta o concurso público u otros). •
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El segundo mecanismo permite cuantificar el nuevo valor de la porción del espectro por provincia, luego de realizada la canalización de la banda, para luego proceder a redistribuirla y efectuar las nuevas asignaciones. La fórmula del mecanismo considera los mismos componentes que la correspondiente al mecanismo de cuantificación, a excepción del factor "z". Entre esos componentes tenemos las siguientes: la no asignación de frecuencias en las provincias de Lima Metropolitana y Callao, si la asignación previa de la operadora no contemplaba esas provincias; la nueva asignación en las provincias de Lima Metropolitana y Callao no puede exceder el ancho de banda total (expresado en MHz) de la asignación previa al Reordenamiento de la operadora en cada una de estas dos (2) provincias; Las nuevas asignaciones de las operadoras deben considerar, preferentemente, las mismas áreas geográficas de la asignación previa al Reordenamiento; en ningún caso el valor cuantificado de la nueva asignación puede exceder la cuantificación de la asignación previa al Reordenamiento. Se busca con este mecanismo la distribución uniforme y armonizada, asimismo se establecen criterios para la priorización de las asignaciones en provincia. El tercer mecanismo permite establecer las obligaciones resultantes del Reordenamiento en base a la cantidad de provincias y espectro resultante asignado y en función al tiempo remanente de la concesión relacionada. Cabe añadir que estas obligaciones son exigibles cuando la operadora brinda el servicio PCS u otros servicios que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones considere como avanzados.



Es así que a partir de esos mecanismos, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones formulará una propuesta de Reordenamiento, la cual será publicada en el portal institucional y en el Diario Oficial El Peruano; asimismo es remitida a las operadoras que tienen frecuencias asignadas en ella y, debido a las funciones que tienen asignadas, al
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OSIPTEL, a efectos que remitan sus comentarios. Se desarrollará posteriormente una etapa de reuniones de trabajo y audiencia pública. A partir de ellos, y después de un proceso de análisis conjunto, el MTC establecerá los nuevos términos y condiciones para la ejecución del Reordenamiento en la banda, a través de una Resolución Viceministerial que será publicada en el Diario Oficial El Peruano, considerando —entre otros— la nueva asignación de frecuencias; frecuencias, áreas geográficas y plazo para la adecuación de redes de la nueva asignación, cuando corresponda; plazo para la transferencia o adecuación de clientes, plazo para el cumplimiento del uso del espectro radioeléctrico asignado, nuevas consideraciones para la determinación del pago del canon, según corresponda; y, de ser el caso, otras condiciones especiales del Reordenamiento. Finalmente, luego de la publicación de la referida resolución final se emitirán los resolutivos que efectivicen el Reordenamiento. Asimismo deberán suscribirse las adendas de contratos cuando corresponda. La propuesta normativa establece que el MTC, además que por las causales establecidas en los dispositivos legales vigentes, puede revertir la nueva asignación en la banda de la operadora, si esta incumple las siguientes obligaciones: i) la presentación de un proyecto que contenga una propuesta de implementación de redes y servicios de la nueva asignación, la cobertura planificada a 5 años y el plan de inversiones proyecto por ese mismo plazo, así como el cronograma para el despliegue de redes y servicios; ii) el cumplimiento de la normativa de metas y uso eficiente del espectro radioeléctrico que el MTC establece; y, iii) el cumplimiento de las obligaciones que establezca la resolución que aprueba el Reordenamiento. Ello, en la medida que el espectro radioeléctrico es una herramienta valiosa e indispensable para prestar servicios de telecomunicaciones; por lo que de evidenciarse una conducta obstaculizadora de las políticas sectoriales, por parte de una operadora, se procederá a resguardar el espectro radioeléctrico, revertiéndolo a favor del Estado. Dicha reversión no está sujeta a algún derecho de compensación a favor de la operadora, asimismo debido a la naturaleza del Reordenamiento se imposibilita la opción de regresar a la situación original respecto a las asignaciones. Asimismo el MTC puede hacer uso de sus facultades al evidenciarse oposición total o parcial de las operadoras al Reordenamiento, disponiendo las medidas necesarias en el marco de lo dispuesto en la normativa vigente, con la finalidad de mejorar el uso del espectro radioeléctrico y de los servicios de telecomunicaciones prestados a la población. casto%
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Por último el proyecto normativo contempla disposiciones complementarias finales las cuales establecen puntualmente lo siguiente:



1:1~ 41(1



s



•



•



Las operadoras se encuentran obligadas a informar al MTC sobre la infraestructura instalada por cada frecuencia asignada conforme la normativa vigente, según formato y/o procedimiento establecido por el MTC. Las operadoras sujetas al Reordenamiento deben habilitar una conexión remota al OSIPTEL para la verificación de las condiciones de la prestación de todos los servicios de la banda, según lo establecido en la Resolución Viceministerial que aprueba el Reordenamiento. Adicionalmente a lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento, el incumplimiento de esta obligación puede ser causal de reversión de la asignación.
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• •



La renovación de los derechos de uso de la Banda está sujeta a nuevas obligaciones establecidas por el MTC. La prestación de los servicios de telecomunicaciones debe garantizar la continuidad, calidad y eficiencia, en el marco de lo establecido en la normativa vigente sobre Condiciones de Uso.



ANÁLISIS COSTO BENEFICIO La aplicación de la propuesta normativa no genera gastos adicionales en el Presupuesto del Sector Público, en la medida que se propone regular el Reordenamiento de la bandas de frecuencias. El espectro radioeléctrico, al ser un recurso natural del Estado, finito pero reutilizable, se ha constituido en una de las principales herramientas de gestión que utilizan los Estados con la finalidad de asegurar que dicho recurso sea utilizado de la mejor manera posible con la finalidad de promover la expansión y el desarrollo de los servicios de telecomunicaciones. En un contexto en el cual el crecimiento de las telecomunicaciones se da a un ritmo exponencial, la demanda por dicho recurso es elevada. En ese sentido, es necesario que el Estado implemente diversas medidas que le permitan responder a dicha demanda, asegurando que quien tenga el acceso y uso a dicho recurso escaso, lo utilice para generar valor a sus clientes y para brindar nuevos servicios - es decir lo valore y lo aproveche en su mejor uso tecnológico - una de ellas es a través de un proceso de Reordenamiento. En este contexto, con la implementación del Reordenamiento, la nueva utilización de una banda, según recomendaciones internacionales permite: • • • •



Impulsar la implementación de mejores y últimas tecnologías, para lograr una mejor prestación de los servicios de telecomunicaciones en más zonas del país. Mejorar el uso del espectro radioeléctrico y brindar mayores servicios con mejor calidad a la ciudadanía. Fomentar la competencia en la prestación de los servicios de telecomunicaciones. Beneficios que devienen de la competencia, la cual es un criterio importante del reglamento. Estos pueden reflejarse en el incremento del excedente del consumidor, si se lleva a cabo una reducción en las tarifas de los servicios que se ofrecen.



Con relación a los costos, estos conciernen a los que se incurren por parte del Estado, así como de aquellos vinculados a las empresas operadoras. Al respecto, es importante mencionar que, el carácter del reglamento implica que no existirá compensación económica a las empresas por parte del Estado. Asimismo, que bajo la neutralidad tecnológica, las empresas pueden seguir empleando, en la medida que sea posible, los equipos con los que cuenta y puedan brindar los servicios que le ofrezcan la mejor combinación como resultado de las eficiencias técnica y económica. Por otro lado, se debe considerar que las empresas deberán seguir cumpliendo con las obligaciones económicas contraídas, como consecuencia de la nueva asignación después de llevarse a cabo el Reordenamiento. Cabe resaltar que luego de la implementación del mismo, es posible que se libere espectro radioeléctrico el cual puede ser asignado a una operadora mediante concurso público.
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En este contexto, es importante reconocer que el impacto económico sobre el bienestar del usuario final será positivo, en la medida que se busca a través del Reordenamiento, que el espectro radioeléctrico sea usado por las empresas operadoras de la mejor manera posible, esto es por ejemplo, evitando o reduciendo posibles congestionamientos en la red que lleven a problemas de cobertura o calidad del servicio provisto o impulsando el uso de nuevas tecnologías, como pueden ser los servicios provistos a través de tecnología 4G, o eventualmente, 5G. En el caso específico de las empresas operadoras, que en algunos casos podrán afrontar ciertos costos de implementación y/o adecuación a la nueva tecnología, serán claramente menores frente a los beneficios que les significará tener acceso a la prestación de servicios con mayor dinamismo en el sector y los beneficios para el usuario final que contará con un mayor acceso y mejor calidad de los servicios de telecomunicaciones. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL Con la presente norma se precisa en la regulación sectorial, los criterios y condiciones aplicables al procedimiento de Reordenamiento de una banda de frecuencias. La norma no implica la modificación o derogación de otras normas.
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Wfsolución Ministerial 

175 BASHIR PROYECTOS S.A.C.. URB. VILLA EL SOL MZ. D, LOTE 12 ...... 1614 CARBAJAL VILCA, OMAR JAVIER ARCANGEL. AV. MARI










 








solución :Ministerial 

4t~NP':;:' Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA fueron ... mantenimiento de una muestra representativa de l










 








DESPACHO MINISTERIAL 

Oficina de Ejecución Coactiva. Oficina de Abastecimiento. Oficina General de Recursos. Humanos. Oficina de Desarrollo Te










 








Wfsolución Ministerial 

25 oct. 2017 - 306 CONTINENTAL AIRLINES INC. SUCURSAL DEL ..... 455 EMPRESA PESQUERA PERCAR 5.AG. JR. CALLAO N' 570. MOQ










 








Resolución Ministerial 

Conocimiento del software para gestión administrativa. 5. Alto nivel de .... Experiencia en el ejercicio del control gub










 








WpoCución Ministerial - MTC 

3 feb. 2017 - organis os públicos descentralizados, así como los organismos regulatorios o de ..... 5 zmwratc.golipe Lim










 








Resolución Ministerial - MTC 

21 nov. 2018 - comprendidos en el intervalo del 1 al 99. Transmisión de Radiodifusión Digital de. Servicios Integrados -










 








Resolución Ministerial - Mef 

24 feb. 2017 - ONGON. -. 0.0001865447. 0.0001865447. -. 0.0001876967. 0.0001876967. -. 0.0001884134. 0.0001884134. 1214.










 








so{ución :Ministerial 

7 ago. 2018 - Alférez MATTHEW FEELEY, para realizar una visita interna a las instalaciones del. Centro de Investigación










 








Wpolución Ministerial - MTC 

21 dic. 2015 - V. PROGRAMA DE ACCIONES POR OBJETIVO INSTITUCIONAL. 8 ...... Mejoramiento De La Carretera Rodriguez De Me










 








XesoCución Ministerial - MTC 

24 jul. 2017 - Vigencia del Certificado SOAT (Control Policial). Datos del vehículo asegurado (placa, categoría/clase, u










 








so{uci6n :Ministerial 

tratar sabre el "Proqrarna para la Optimizaci6n de Procesos en el sector Defensa, del. 30 de enero al 05 de febrero de 2










 








Resolución Ministerial - Mef 

23 may. 2016 - de pago de la Regalía Minera;. Que, el numeral 16.5 del artículo 16 del Reglamento de la Ley Nº 28258, Le










 








Resolución Ministerial - MTC 

4 dic. 2017 - Ministerial N° 543-2011-MTC/01, establece que todo proyecto de norma de carácter ... Radio y Televisión, a










 








Resolución Ministerial - Mef 

Ministerio de Economía y Finanzas el Fondo de Deuda Soberana, con un aporte inicial hasta por el equivalente al 1% (uno










 








Resolución Ministerial - Mef 

16 feb. 2017 - Page 1 ... Que, el artículo 11 de la Ley Nº 27506, Ley de Canon, crea el canon a la explotación del gas n










 








4solución Ministerial - MTC 

15 may. 2017 - BL ADOS. Campame nto y Patio de Máq u inas. Dep ósitos de Ma terial Exceden te. UBICACIÓN DE IMPACTOS SOC










 








Resolución Ministerial - Mincetur 

cancela o anula las inscripciones en el RNA. Coordina con la DNA la. Supervisión, .... Cámara Digital. S/. 1,000.00. Uni










 








Resolución Ministerial - MTC 

2 feb. 2018 - Terminal Portuario General San Martín - Fondo Social TP GSM. Designar al señor Juan Enrique Napoleón Pérez










 








resolucion ministerial - MTC 

20 feb. 2017 - desconocimiento de los beneficios a obtener. Prácticamente inexistente uso de TICs entre los pequeños pro










 








Resoilisción Ministerial - MTC 

24 may. 2017 - El cese de la transmisión analógica implica la reversión del referido canal al Estado. f) Difundir la inf
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